ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las diez horas del día veintidós de septiembre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, cuarto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la primera junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones; no contando con la presencia de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.-------------
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia, al respecto no se recibieron preguntas y/o aclaraciones en virtud de no haber asistencia de Licitantes.---------------------------------

2. Se explicó que el objeto de esta reunión es presentar ciertas aclaraciones por parte de la Convocante y recibir las preguntas formuladas por los Licitantes.---------------------------------------------------------------------------------------

3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

a).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.

b).- Que respecto a la toma de muestras sobre la estructura del pavimento sobre la Vialidad Existente, dicha toma de muestras podrá realizarse una vez autorizado el permiso correspondiente por la Dirección General de Vialidad. Para la obtención de dicho permiso, los licitantes presentarán a la Dirección General de Vialidad la descripción de las pruebas que pretenden hacer, su frecuencia y ubicación, se privilegiará el uso de pruebas no destructivas como el uso de radar. Para tal efecto, dichas muestras se harán por cuenta de los licitantes y bajo la supervisión de la Dirección General de Vialidad en los días y horarios que ésta indique. Asimismo, los licitantes deberán contar con los señalamientos y personal capacitado necesario para el control del tránsito y desbloqueo de la vialidad en los sitios de los muestreos, dejando la vialidad reparada en los sitios de cada muestra a satisfacción de la Dirección General de Vialidad.
c).- Que los requerimientos de los Estándares de Calidad, Normas Mexicanas y Normas Oficiales Mexicanas consideradas para el Proyecto de Referencia, deberán expresarse en la versión vigente de las mismas para la formulación del proyecto de los Licitantes.
d).-Que el proyecto de los Licitantes, por lo que hace a las Obras Inducidas de drenaje, deberá considerar la realización de modificaciones a dichas instalaciones en la Vialidad Existente.
e).- Que la visita a Las Vialidades se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2008 a las 11:00 horas partiendo de las oficinas de la Dirección General de Vialidad ubicada en San Mateo No. 3, Colonia El Parque, C.P. 53398, Naucalpan, Estado de México.
Finalmente, se realizan las siguientes aclaraciones a las Bases de Licitación:
I.- En la carátula de las Bases de Licitación se elimina la referencia a “BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ABIERTA A PROPUESTAS DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL Y PAISES SOCIOS”, y

II.- En la “Presentación”, página 2 de las Bases de Licitación, se sustituye el inciso (a) por inciso (b) del artículo 16.48 fracción II del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México para quedar como sigue: “16.48 II (b)”.
4.- Se hace constar que para esta junta de aclaraciones no se recibieron por escrito preguntas o solicitudes de aclaración, en razón de no haber asistido licitantes.
5.- Para el caso de que surjan dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el pinto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, adicionalmente se solicita a los Licitantes que formularán preguntas enviarlas por archivo electrónico al correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx
6.- Conforme a la Orden del Día se procedió a tratar los Asuntos Generales, no habiendo comentarios al respecto 
7.- Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. ---------------------
No habiendo más asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 10:55 horas del día de su inicio precediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia de cada uno de los que intervinieron en la misma.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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